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"2010 — Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

52/1993

cmc7,
(2. 'L..//eidte-r-o9b40, rh

7.7

C f:ficiacbicze
9U,

P.V/22,2e«. viba, C092, (7)—LOW,-.)1X,Ci

ORDENANZA:

ARTÍCULO 1 2.- ESTABLECER para los distritos dentro del área urbana y suburbana de la

ciudad de Ushuaia, el mecanismo de tolerancia para los valores de los indicadores

urbanísticos de cada zona.

ARTÍCULO 2 2 .- El Departamento Ejecutivo Municipal podrá, a través de la Subsecretaria de

Gestión Urbana, con acuerdo previo de la mayoría agravada del Consejo de Planificación

Urbana, determinar aquellos proyectos que considere deben ser tratados como Proyectos

Especiales.

ARTÍCULO 3 2 .- La tolerancia establecida en el articulo 1 2 de la presente se autorizará

mediante la suscripción de convenios específicos con cada solicitante, que contemplen

compensaciones en obras publicas para la ciudad, las que deberán ser ponderadas en virtud

de la magnitud de la tolerancia y la mayor plusvalía que se obtendrá con cada tolerancia

otorgada.

ARTÍCULO 4 2 .- En caso de no aceptar el solicitante el mecanismo de tolerancia, podrá

canalizar el tramite de excepción a través del Concejo Deliberante.

ARTICULO 5 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial para su publicación y ARCHIVAR.
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DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/04/2010.-
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